
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, informándole que la Podataria 

Judicial de la entidad crediticia demandante, a través del escrito 

anterior, comunica a este juzgado que la obligada realizó un abono 

a la obligación aquí perseguida. Le informe que la correspondencia 

en comento fue remitida desde la cuenta de correo 

anacristinavelez@velezasesores.com registrada por la petente en el 

SIRNA. Sírvase proveer. Cartago (V.), abril 14 de 2023. 

 

Secretario, 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), CATORCE (14) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

 
Referencia: EJECUTIVO [GARANTÍA REAL] 

Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

Demandada:   NANCY RAMÍREZ PATIÑO 

Radicación: 76-147-31-03-001-2023-00033-00 

Auto: 488 

 

En atención a que por medio de correo electrónico dirigido a este 

despacho el 11 de abril actual, la Mandataria Judicial de la casa 

de crédito demandante ha comunicado que la demandada NANCY RAMÍREZ 

PATIÑO realizó un abono a la obligación aquí perseguida; estima 

esta Falladora conveniente exhibir, que el mismo será tenido en 

cuenta en la fase procesal correspondiente, siendo, en todo caso, 

menester de las partes imputar tal valor a la liquidación del 

crédito, bajo los parámetros del canon 446 del Estatuto General 

Procesal. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
La Juez, 

 

LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 

 

 

 

 

 

MJD 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 17 DE ABRIL DE 2.023 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario  
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